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COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS:  

FUNDADORES y SOCIOS de la Asociación Estatal de Cronistas, 

Presentes. 
 

Asunto: Informe Global, 2019-22 y 2022-25.       

 Oficio No.: 061/ PT-ACEG/ 2025.  

  
 

Una vez más, por este medio, los saludamos y felicitamos por el trabajo que realizan en sus 

municipios, lo cual es para el beneficio de la sociedad.      
 

Así mismo, muy respetuosamente, entregamos a Ustedes como Fundadores y Socios que son 

de nuestra Agrupación, el INFORME GLOBAL DE ACTIVIDADES de los Miembros de la 

MESA DIRECTIVA de los Períodos 2019-2022 y 2022-2025 conforme a lo dispuesto en el 

Artículo XXIX, Inciso g), de nuestros ESTATUTOS vigentes. El INFORME abarca del 5 de 

mayo de 2019 al 4 de mayo de 2025.  

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

Sin otro asunto, agradecemos el interés por este escrito y quedamos a sus órdenes para 

cualquier comentario. Recíbase un saludo cordial y nuestra más alta estima y consideración 

distinguida. ¡Muchas gracias!.  
   

Atentamente: 

“Por la salvaguarda de la memoria histórica, la cultura  

y las tradiciones de los pueblos”. 

Acámbaro, Gto., a 4 de Mayo de 2025. 
 

 

 

Lic. Gerardo Argueta Saucedo, 

Cronista del Municipio de Acámbaro, 

y 

Presidente de la Asociación de Cronistas del Estado de Guanajuato,  

“Dr. Isauro Rionda Arreguín”, A. C.,  

Períodos 2019-2022 y 2022-2025.  
 
 

c.c.p.- Archivo de la Asociación.  

           lara/ lgas. 

________________________________________________________________________________ 
ACÁMBARO, LUGAR DE LA PROCLAMACIÓN DE MIGUEL HIDALGO Y COSTILLA  

COMO “GENERALÍSIMO DE AMÉRICA”: 22 DE OCTUBRE DE 1810. 
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El Informe Global de Actividades de los Miembros de la Mesa Directiva 

de la Asociación de Cronistas del Estado de Guanajuato, “Dr. Isauro 

Rionda Arreguín”, A.C. (ACEG, por sus siglas), correspondiente a los 

Períodos 2019-2022 y 2022-2025, agrupa una labor desplegada durante 

SEIS AÑOS, incluyendo la difícil etapa de la pandemia del coronavirus.  
 

Es de reconocerse que el resultado final es el producto de un esfuerzo en 

equipo y del PROGRAMA DE TRABAJO en turno que busca 

FORTALECER LA LABOR COMUNITARIA y la FORMACIÓN 

SOCIAL del “CRONISTA GUANAJUATENSE”.  
      

1.- Finanzas de la Asociación 
 

Se aplicaron 3 puntos estratégicos para evitar y prevenir problemas en 

este rubro, a la vez de generar confianza entre los socios activos:    
 

1.- Transparencia.- Con la entrega de INFORMES MENSUALES SOBRE 

INGRESOS Y EGRESOS de las aportaciones de los Socios,    

2.- Más ingreso.- HUBO UNA MAYOR RECAUDACIÓN DE CUOTAS 

de los Socios, lo que permitió cubrir necesidades internas y externas de la 

ACEG. Así, se tienen números positivos y no hay deudas,  y 

3.- Mejor gasto.- Mediante un Plan de Austeridad, se evitaron gastos 

innecesarios y personales de los miembros de la Mesa Directiva en turno.    
 

Es de aclararse que no se utilizaron cuotas de los socios para gastos de 

operación, sino para el desarrollo de las actividades administrativas que 

marca el objeto social del Acta Constitutiva de 2007.  
 

 

2.- Estatutos 
 

Los ESTATUTOS fueron actualizados en los años de 2019 y 2020, pero 

fue en agosto de 2022 cuando se logró integrar un documento que hoy es 

de vanguardia en su tipo a nivel nacional. Entre la esencia del documento 

resaltan los siguientes puntos: 
 

1.- El nombre de la ACEG, que tras 27 años desde 1992, ya es a partir del 

2019 el de su fundador, Dr. Isauro Rionda Arreguín, a manera de 

reconocimiento a su labor en beneficio de la crónica guanajuatense, 

2.- El lema institucional: “Por la salvaguarda de la memoria histórica, la 

cultura y las tradiciones de los pueblos”, luego de 27 años (1992-2019),  

3.- A través del Artículo VII, Incisos a), b) y c), hoy existen 3 categorías de 

socios: Fundador, Cronista Municipal y Socio Activo. En este último caso, 

los Cronistas que dejan de prestar sus servicios en los municipios se 



integran a la Asociación para aprovechar su conocimiento y experiencia. 

Esta condición hace que la ACEG se encuentre BLINDADA ante los 

vaivenes políticos del momento, 

4.- Permite realizar reuniones presenciales y virtuales como resultado de la 

difícil etapa que se vivió durante la pandemia del COVID19,  

5.- Establece la re-estructuración interna de la ACEG al incluir al Centro 

de Estudios del Cronista Guanajuatense, Coordinaciones Regionales para 

la investigación y la difusión de la crónica, un Consejo Editorial y, entre 

otras áreas, un titular de Comunicación Social,  

6.- Realizar la entrega anual de la Medalla “Al Mérito, Dr. Isauro Rionda 

Arreguín” a un Socio Activo o persona que se identifique con el objeto 

social de la Agrupación, el 3 de diciembre,  

7.- Presentar un Programa de Trabajo y rendir un Informe Anual de 

Resultados, con el Estado Financiero actualizado,  

8.- Incluir un Tema Cultural en las sesiones mensuales, a fin de 

profundizar en la profesionalización del Cronista,    

9.- Celebrar anualmente el “Día Estatal del Cronista”, el 25 de junio, y     

10.- Incorporación de la ACEG como Socio Correspondiente de la 

ANACCIM (17 de julio de 2019). No obstante y tras la revisión legal de su 

Acta Constitutiva (2020-2021), la Asociación de Guanajuato está como 

SOCIO EN ACTA y CO-FUNDADORA de la misma.  
 

 

3.- Reuniones: Presenciales y virtuales     
 

Tras la pandemia mundial del coronavirus, la Mesa Directiva ya realiza 

reuniones híbridas: presenciales y virtuales, a fin de tener un mejor 

desempeño de la labor social de la Asociación. 
 

Las reuniones se dividieron en dos: las de la Asamblea General, y las de la 

Mesa Directiva para evaluar acciones y programas. En las Asambleas 

Generales se presenta un TEMA CULTURAL con la participación de 

diferentes ponentes, incluyendo Cronistas de la Asociación y de la 

Universidad de Guanajuato, lo mismo que de Asociaciones de Cronistas 

de Estados vecinos como Michoacán y Querétaro.  
 

A nivel municipal, en el período que se informa, se visitaron 26 de 46 

localidades para llevar a cabo las Asambleas presenciales, teniendo el 

apoyo de los Ayuntamientos en turno. Por ello, entre abril de 2023 y abril 

de 2024, se celebraron los 30 años de recorrer y visitar los municipios de 

Guanajuato, una labor que comenzó en abril de 1993. Además, en el 2022 

se festejaron los 30 años de la Primera Reunión celebrada por la 

Agrupación, misma que tuvo verificativo el 25 de junio de 1992.     



Una conmemoración especial fue la de los 5 años de la aprobación por 

unanimidad del nombre del Fundador, Dr. Isauro Rionda Arreguín, a 

favor de la ACEG, en la Asamblea del 10 de agosto de 2024.  
     

4.- Vinculación Regional y Nacional  
 

La ACEG mantiene vinculación con los Cronistas de la Cuenca del Lago 

de Cuitzeo, hoy en proceso de renovación, y miembros de la Asociación 

Nacional de Cronistas de Comunidades y Ciudades Mexicanas, A.C. 

(ANACCIM); Instituciones diversas y Organismos afines.   
 

Con la ANACCIM, un Servidor, Lic. Gerardo Argueta Saucedo, está 

como Socio en Acta Constitutiva, al igual que la Asociación de 

Guanajuato. 
 

5.- Coordinaciones Regionales de Apoyo a la Asociación 
 

La creación de Coordinaciones Regionales tiene el propósito de respaldar 

el trabajo social de la Asociación Estatal de Cronistas.  
 

En el Período 2019-2022, se aprobaron las siguientes:   
 

MONOGRAFÍAS DE LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO; 

CONMEMORACIONES CÍVICAS Y CULTURALES y  

“PUEBLOS MÁGICOS” DE GUANAJUATO. 
 

Las Coordinaciones del Período 2022-2025, son: 
  

CIUDADES HERÓICAS DE GUANAJUATO; MUNICIPIOS CON 

ZONAS ARQUEOLÓGICAS; HACIENDAS DE GUANAJUATO; 

MONUMENTOS HISTÓRICOS DEL ESTADO DE GUANAJUATO; 

CIUDADES PATRIMONIO CULTURAL DE LA HUMANIDAD; 

GASTRONOMIA REGIONAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO; 

EFEMERIDES Y PERSONAJES DE GUANAJUATO; BARRIOS Y 

COMUNIDADES GUANAJUATENSES; ARTE POPULAR DE 

GUANAJUATO; ANTROPOLOGÍA y PALEONTOLOGIA. 
 

La Coordinación de Monografías llevó a cabo la realización de 2 Talleres 

sobre la “Elaboración de Monografías Municipales” precisamente, en los 

años de 2021: Abasolo, presencial; y 2024: Acámbaro, virtual.   
 

Los responsables de las Coordinaciones tienen el compromiso ético y moral 

de cumplir con la realización de investigaciones que permitan ahondar en 

la historia regional de Guanajuato.     



Además de lo anterior, con el apoyo de la Asamblea General de la ACEG, 

es de destacar que se acordó la descentralización del Centro de Estudios 

del Cronista Guanajuatense (CECROG) que dirige la LH Paola Trujillo 

Hernández, a través de SEDES MUNICIPALES en 20 ciudades, que son: 

Abasolo, Acámbaro, Apaseo el Grande, Cuerámaro, Cortazar, 

Comonfort, Doctor Mora, Dolores Hidalgo, Jaral del Progreso, Moroleón, 

Pénjamo, Santiago Maravatío, Romita, San Felipe, Silao, Tierra Blanca, 

Victoria, Manuel Doblado, San Luis de la Paz y Valle de Santiago.  
 

6.- Nombramientos de Cronistas y Miembros Honorarios 
 

Durante el período que se informa, la Asociación insistió en el 

NOMBRAMIENTO DE CRONISTAS en los municipios donde los 

Ayuntamientos no atendieron esta exigencia desde el mes de mayo de 

2014, de acuerdo a la Ley Orgánica Municipal en el Artículo 140-4, como 

son los de: Atarjea, Ocampo, Pueblo Nuevo, Santa Catarina y Xichú. Fue 

conforme al Decreto 168, aprobado por la LXII Legislatura del Congreso 

estatal, con fecha del 10 de mayo de 2014.  
 

Sin embargo, con la nueva Reforma del 2024 formulada a la Ley, ya con 

el nombre de: “Ley para el Gobierno y Administración de los Municipios 

del Estado de Guanajuato”, es de esperar que estos Ayuntamientos, de 

manera responsable y en apego al respeto a la norma jurídica, otorguen 

los nombramientos pendientes para tener completo el equipo de trabajo 

de la ACEG en las 46 localidades. 
 

Es de resaltarse que entre el 2019 y el 2025, la ACEG tuvo CAMBIOS Y 

RENOVACIONES DE CRONISTAS EN 26 DE 46 MUNICIPIOS, 

independientemente de los 6 en donde faltan por nombrase un titular. La 

‘renovación’ implica un 75% entre los Cronistas Municipales y los Socios 

Activos. Durante la pandemia del COVID-19, fallecieron Cronistas en 

Valle de Santiago, Purísima del Rincón, Huanímaro, Abasolo y Victoria, 

así como por efecto del virus en Villagrán.    
 

7.- Homenaje a Cronistas y  

Entrega de la Presea “Dr. Isauro Rionda Arreguín” 
 

Desde el año 2015, de manera ininterrumpida, se lleva a cabo el Homenaje 

Luctuoso en memoria del Fundador de la Asociación de Cronistas, Dr. 

Isauro Rionda Arreguín, mismo que tiene verificativo el 3 de diciembre 

en la ciudad de Guanajuato capital.   
 



Es por eso que con base en una CONVOCATORIA previa, se entregó la 

Presea que lleva el nombre del Fundador de la Agrupación. En el sexenio 

2019-24, recibieron la distinción los Cronistas de San Diego de la Unión, 

Apaseo el Grande, Salvatierra, Guanajuato capital y San Francisco del 

Rincón, además del Gobernador del Estado, Lic. Diego Sinhue Rodríguez 

Vallejo (2021). 
 

Otros homenajes en el período de que se informa, han sido para los 

Compañeros Lic. Arturo Navarro Valtierra, Cronista de León (qepd), en 

agosto de 2019; y para el Maestro Herminio Martínez, Cronista de Celaya 

(qepd), en marzo de 2020.   
     

8.- Celebración del “Día Estatal del Cronista” 
 
 

En el “DIA ESTATAL DEL CRONISTA” que es el “25 DE JUNIO”, se 

realizó oficialmente la celebración desde el 2021. La primera sin embargo, 

no oficial, tuvo lugar de manera virtual en el 2020 con la asistencia de la 

titular del Instituto Estatal de la Cultura, Lic. Adriana Camarena de 

Obeso. La sede del evento anual es el Archivo Histórico del Gobierno del 

Estado, en la ciudad de Guanajuato capital. 

 

La conmemoración es posible, gracias al Decreto Número 80 que se 

promulgó el 13 de abril de 2021 y que entró en vigor un día después, 

gracias al apoyo del Lic. Diego Sinhue Rodríguez Vallejo, Gobernador 

Constitucional del Estado. 
 

9.- Actividades Cívicas y Culturales 
 

El PLAN DE TRABAJO de la ACEG contempla la realización de eventos 

cívicos y culturales con los Ayuntamientos, pero también con 

organizaciones e instituciones.  
 

En ese sentido, se han tenido 1.- PRESENTACIÓN DE LIBROS; 2.- 

MUESTRAS Y FERIAS DE LIBROS; 3.- EXPOSICIONES 

INDIVIDUALES Y COLECTIVAS; 4.- PANEL, CONFERENCIAS Y 

CONVERSATORIOS; 5.- CELEBRACIONES ESTATALES Y 

NACIONALES; 6.- INVESTIGACIONES SOBRE HECHOS Y 

PERSONAJES y 7.- VISITAS A SITIOS TURISTICOS.     
 

Destacan la celebración de los “200 Años” de la Consumación de la 

Independencia Nacional (1821-2021), en donde la ACEG participó con 50 

eventos a través de 18 Cronistas, en tanto que con motivo de la 

conmemoración de los “200 Años de Guanajuato como Estado, Libre y 



Soberano: 1823-24/ 2023-24”, por medio del Programa: “Guanajuato 

200”, hubo 130 actividades con la participación de Cronistas de 23 

municipios en un período de junio de 2023 a junio de 2024. Hubo 80 

actividades más, con respecto al 2021. Entre ambos festejos, la ACEG 

intervino con 180 ACTIVIDADES, por lo que es conveniente reconocer el 

trabajo y esfuerzo de nuestros Compañeros Cronistas.   
 

Esta clase de conmemoraciones históricas incluyeron conferencias, 

exposiciones, ferias, conversatorios, muestras pictóricas y de danza, así 

como de grabado; audiovisuales y proyecciones; ofrendas, reseñas en 

actos cívicos, elaboración de videos, visitas guiadas y presentación de 

libros. En este aspecto, la ACEG participó también con 18 Cronistas de 

otros tantos municipios en la elaboración del interesante libro: “200 

Personajes Ilustres de Guanajuato”, que editó el Gobierno estatal por 

medio de la Dirección del Archivo Histórico del Estado, además de su 

presentación en Guanajuato capital, Irapuato, San Felipe y Silao.       
 

Debido a esta actividad, con fecha del 28 de junio de 2024, la Secretaría 

de Gobierno a cargo del Arq. J. Jesús Oviedo Herrera, y la Subsecretaria, 

Lic. Elvira Paniagua Rodríguez, entregaron a la ACEG un 

RECONOCIMIENTO por la participación en las celebraciones de los 

“200 Años”, hecho que se agradece a nombre de todos los Cronistas. 
 

Adicionalmente, conforme al Programa de Trabajo de la Asociación, es 

de informarse que: 
 

1.- En los programas cívicos y culturales de los municipios donde se 

realiza una celebración fundacional, los Cronistas intervienen con una 

reseña histórica, y 

2.- En el caso del municipio de Acámbaro, se respaldaron los programas 

del 75 aniversario de la re-fundación del pueblo de Nuevo Chupícuaro y 

de la construcción de la presa “Solís” (2023-2024), así como la celebración 

de los “100 Años” del Fundo legal del pueblo de Parácuaro, Guanajuato 

(2025). En ambos casos, la Oficina de la Crónica, con el apoyo del 

Ayuntamiento Municipal, editó 2 libros sobre la historia de cada 

comunidad. En los Actos Cívicos de estas celebraciones, se presentó una 

reseña histórica.     
 

La Asociación intervino también entre el 2019 y el 2025 en más de 20 

actividades regionales y municipales, como son las siguientes: 

 



1.- Presentación de conferencias sobre el tema del “Patrimonio Material”, 

en el Centro de las Artes de Salamanca;  

2.- Presentación de libro sobre la “Salvaguarda del Patrimonio Cultural” 

por el Instituto Estatal de la Cultura, Gto., Gto.;  

3.- Proyecto “Chupícuaro”, con información para investigaciones sobre 

arqueología en la zona de Nuevo Chupícuaro, gracias al respaldo del 

CEMCA y del INAH; 

4.- Programa: Celebraciones Ciudadanas, entre febrero y mayo de 2024, 

así como la presentación de reseñas históricas sobre la conformación de 

Guanajuato como Estado, Libre y Soberano;  

5.- “Guanajuato desde el Aire”, Exposición de la empresa ICA y del 

Gobierno de Guanajuato, 2023; 

6.- Coloquio sobre la Historia del Agua; enero de 2023 en Guanajuato 

capital, por la Comisión Estatal del Agua de Guanajuato (CEAG); 

7.- Diplomado: Los pueblos originarios; Morelia, Septiembre de 2022;    

8.- 75 Años de la Construcción de la Presa Solís: Acto Cívico y Desfile en 

Nuevo Chupícuaro, Gto., Mayo de 2024; 

9.- 100 Años del Fundo Legal de Parácuaro, Gto., Febrero de 2025; Libro, 

Acto y Desfile conmemorativos, así como apoyo para la escultura en 

honor del fundador oficial del lugar, Lic. Enrique Colunga Meade;   

10.- Exposición Colectiva: Historia y Cultura de Guanajuato, en la 

Alhóndiga de Granaditas y el Archivo Histórico de Guanajuato;  

11.- Apoyo a la Gestión para una Escultura en Acámbaro en honor a José 

María Morelos y Pavón, el “Siervo de la Nación”, en la Glorieta de la 

salida a Zinapécuaro, Septiembre de 2020; 

12.- Presentación de Expo Carteles: Acámbaro 500, en el Museo de la 

localidad entre 2019 y 2024, previo al magno festejo de 2026; 

13.- Presentación de Expo Fotografía Antigua de Acámbaro, 

denominada: Acámbaro a través de los siglos, previo al festejo de 2026; 

14.- Foro Regional sobre “Culturas Mesoamericanas”, virtual: 2020; 

15.- Foro Regional sobre “Crónica y Medio Ambiente”, virtual: 2020; 

16.- Tres Conferencias sobre el Cura Morelos, en Guanajuato capital; 

Chamácuaro, municipio de Acámbaro, y Morelia, 2019, con el Mtro. 

Roberto Amaya Morelos, Familiar del Prócer; 

17.- Expo Fotografía Antigua de Municipios de Guanajuato, Alhóndiga 

de Granaditas, julio de 2019, con la participación de 8 municipios;  

18.- Exposición sobre Festividades y Tradiciones de Municipios de 

Guanajuato, Archivo Histórico de Guanajuato: diciembre de 2019 a 

marzo de 2020, con la participación de 13 municipios;  



19.- Apoyo al Ayuntamiento de San Felipe para la declaratoria como 

“Benemérito del Estado de Guanajuato” a Praxedis Guerrero Hurtado, 

por lo cual la Sala del Cabildo lleva ahora su nombre;  

20.- Apoyo para el nombramiento a Isidro Carrillo Alvarado como 

“Abasolense distinguido”; 

21.- Apoyo para la declaratoria por el Ayuntamiento en turno a favor del 

Cura Miguel Hidalgo y Costilla, “Generalísimo de América”, como: Hijo 

Adoptivo de Acámbaro, y a Acámbaro precisamente como: Ciudad 

Heroica; 9 de septiembre de 2021, y 

22.- Apoyo para la declaratoria por el Ayuntamiento en turno a favor de 

Francisco Javier Mina, como “Hijo Adoptivo de Cuerámaro”.   
 

10.- Publicaciones sobre Historia Regional de Guanajuato  
 
 

Sin duda, muy valioso es el apoyo del Instituto Estatal de la Cultura 

(IEC), hoy Secretaría de Cultura, a favor de la ACEG. Gracias a ello, fue 

posible realizar entre el 2019 y el 2024 un total de 30 PUBLICACIONES 

entre libros y revistas. La bibliografía de la Agrupación se ha entregado a 

Cronistas y a bibliotecas públicas municipales y del Estado, entre ellas, a 

la del Instituto Estatal de la Cultura, hoy Secretaría de Cultura; el 

Archivo Histórico del Poder Ejecutivo y del Poder Legislativo del Estado 

de Guanajuato. 
 

Por lo anterior, a la actual Secretaría de Cultura es de agradecer que 

pueda mantener el respaldo económico para seguir con esta labor, misma 

que contribuye a preservar la historia regional.   
 

La ACEG ha intervenido en la presentación de Monografías Municipales 

en: Cortazar, Doctor Mora, Abasolo, Salvatierra, Tarimoro y, entre 

otros, Moroleón. Actualmente, existe la Coordinación Regional de 

Monografías Municipales que está a cargo del Lic. Rosendo López Pérez, 

quien es el Cronista de Moroleón.  
 

11.- Vinculación con Asociaciones Afines 
 

La ASEG mantiene la vinculación institucional con la Asociación 

Nacional de Cronistas de Comunidades y Ciudades Mexicanas, A.C. 

(ANACCIM).  
 

La vinculación de la ACEG es también permanente con Ayuntamientos; 

la Universidad de Guanajuato; Escritores; Narradores Comunitarios; 

Instituto Estatal de la Cultura, hoy Secretaría de Cultura; Congreso del 

Estado; Asociaciones Estatales de Cronistas; Colegios de Historiadores; 



Museos; Casas e Institutos de Cultura; Bibliotecas y Archivos Históricos. 

Con todos ellos, por fortuna, en diferentes momentos, se han programado 

actividades culturales, especialmente en los municipios.     
 

La vinculación con los Ayuntamientos en particular, conlleva la 

realización de actividades socio culturales, pero también la puesta en 

operación de Programas Cívicos y Culturales con las efemérides más 

relevantes del año para los municipios.  
 

Una vinculación muy especial, por el respaldo que se ha otorgado, es la de 

la Agrupación con la Secretaría de Gobierno del Estado de Guanajuato. 

Se firmaron dos Convenios: uno, vigente entre los meses de junio de 2023 

y junio de 2024; y dos, vigente entre 2024 y 2030. El propósito es 

promover y difundir acciones sobre la “Cultura Cívica y Democrática” en 

beneficio del conocimiento de los estudiantes y de la sociedad 

guanajuatense en general.  
 

12.- Gestiones ante el Congreso de Guanajuato 
 

 

 

La ACEG llevó a cabo la gestión ante el Congreso del Estado de 

Guanajuato de una REFORMA a la LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 

sobre la Figura del Cronista. La nueva norma jurídica fue aprobada en el 

2024 con el nombre de: “LEY DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN 

DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE GUANAJUATO”. 
 

Adicionalmente, la Asociación ha participado en la consulta para la 

aprobación de nuevas disposiciones legales que promovió el Congreso del 

Estado de Guanajuato, tales como:   
 

1.- Una reforma a la Ley de Salud en mayo de 2020, con el propósito de proteger al 

personal del sector ante las agresiones de que era objeto por el problema de la 

pandemia del coronavirus, la cual entró en vigor en septiembre de ese año,  

2.- La actualización del Plan Estatal de Desarrollo 2050, que realizó el Instituto de 

Planeación del Estado de Guanajuato: Iplaneg,  

3.- La proyección de Polígonos en los municipios para mejorar el desarrollo urbano, y   

4.- Apoyo a la Iniciativa de Decreto para la Ley del Escudo, la Bandera y el Himno 

Estatal. Debido a este Decreto, en el 2024 la Asociación recibió de la Secretaría de 

Gobierno un ejemplar de la Bandera estatal.  
 

Con relación al Decreto de la Ley del Escudo, la Bandera y el Himno Estatal, la 

ACEG respaldó las acciones para incluir en las efemérides de la entidad, la fecha del 

“20 de diciembre de 1823”, día de la conformación de Guanajuato como Estado, Libre 

y Soberano; y la del “22 de octubre de 1810”, fecha del nombramiento de don Miguel 

Hidalgo y Costilla como “Generalísimo de América”. Ambas disposiciones conllevan 

que estas conmemoraciones tengan vigencia en los 46 municipios del Estado.  



Se agradece que las propuestas de la ACEG para estos temas fueran 

tomadas en cuenta por los miembros del Congreso estatal, deseándose 

que contribuyan al desarrollo social y humano de los guanajuatenses.   
 

13.- Coloquios y Encuentros Nacionales de Cronistas 
 

La ACEG participa en COLOQUIOS y ENCUENTROS para mantener 

ACTUALIZADO EL CONOCIMIENTO SOBRE LA CRÓNICA DE 

LAS CIUDADES MEXICANAS, así como para FORTALECER la 

FORMACIÓN SOCIAL de los Cronistas.   
 

A la fecha, de manera directa, ha organizado TRES ENCUENTROS de 

Cronistas. Los dos primeros fueron el 28 de enero de 2023 y el segundo el 

27 de mayo de 2023, ambos de manera virtual y teniendo como municipio 

anfitrión a Acámbaro, mientras que el tercero tuvo verificativo el 6 y 7 de 

febrero de 2025 en Yuriria, gracias al apoyo del Ayuntamiento de este 

lugar y al impulso que ofreció la Oficina de la Crónica a cargo del Lic. 

Ignacio Núñez Gaviña, quien es el Cronista Municipal.   
 

En forma previa, la Agrupación participó en 4 Coloquios Regionales de 

manera conjunta con la Asociación de Cronistas de Michoacán, A.C., en 

febrero de 2019, en Morelia, presencial; en enero de 2021, en Moroleón, 

virtual: con la asistencia del Gobernador, Lic. Diego Sinhue Rodríguez 

Vallejo; en mayo de 2022 en Morelia, virtual, y noviembre de 2022 en 

León, virtual. Sin embargo, en la medida de que los miembros de la 

Directiva de la Agrupación michoacana desviaron los objetivos sociales y 

financieros de los Coloquios, se decidió organizar los propios bajo la 

modalidad de: Encuentros.  
 

14.- Congresos Nacionales de la ANACCIM 
 

Con la ANACCIM se ha participado en Congresos Nacionales desde el 

2019, en donde la ACEG se incorporó oficialmente el 17 de julio de ese 

año, en San Francisco Campeche, Campeche. También en los del 2021: 

Monterrey; 2022: Puebla, 2023: Toluca y 2024: Monterrey. No hubo 

Congreso Nacional en el 2020 debido a la pandemia del COVID-19. 

  

De la ANACCIM se recibió la designación de que la ACEG por medio de 

un Servidor, Lic. Gerardo Argueta Saucedo, tuviera la Vocalía Número 5 

del centro del país (2020-2021), agrupando a los Cronistas de los Estados 

de Querétaro, Aguascalientes, Zacatecas y Guanajuato.    
 

 



Los Congresos y el trabajo de una Vocalía Regional facilitan el 

intercambio de información sobre la historia de nuestros pueblos, pero 

también fomentan la sana convivencia y permiten revalorar la 

trascendencia de sitios turísticos, culturales y arqueológicos.    
 

 

15.- Medios de Comunicación Social 
 

 

La ACEG recibe el apoyo de diferentes medios de comunicación 

impresos, electrónicos y digitales y realiza la difusión directa de la labor 

de los Cronistas a través de FACEBOOK. Por esta plataforma digital, se 

presenta desde el 2024, el segundo miércoles de cada mes -a las 7 de la 

noche-, el Programa mensual denominado “Guanajuato: Memoria, 

Cultura y Tradiciones”, que ha resultado todo un éxito, gracias al apoyo 

del periódico digital “El Ciudadano” de Acámbaro. Tiene una presencia 

nacional e internacional, sobre todo en comunidades de habla hispana en 

ciudades del sur de Estados Unidos y centro-sur de Canadá.  

 

No menos importante es la difusión de actividades en YOU TUBE y 

PÁGINAS WEB como la de los “Cronistas de Guanajuato”: 

www.cronistasdeguanajuato.com, al igual que la publicación de noticias, 

entrevistas, reportajes, artículos, cápsulas y reseñas históricas sobre los 

municipios de Guanajuato.    
 

Compañeras y Compañeros: 
 

A través de los miembros de la Mesa Directiva de la Asociación de 

Cronistas, se tiene el sentido de responsabilidad y compromiso para ser 

mejores y estar a la vanguardia a nivel nacional, lo que se ha logrado 

gracias al trabajo en equipo. Es así que reiteramos la necesidad de seguir 

impulsando nuestra PRESENCIA COMUNITARIA y de FORMACIÓN 

SOCIAL.   
 

 

Conforme a ello, otras ideas y acciones habrán de profundizar en la tarea 

que requiere la Asociación estatal.  
 

 

Agradecemos la oportunidad que se brindó para estar al frente de la 

Asociación, lo que es un honor y un privilegio. Por su respaldo amable, 

atención y paciencia, como siempre, recíbase nuestro reconocimiento, 

aprecio y gratitud. ¡Muchas gracias!. 

 

 

http://www.cronistasdeguanajuato.com,/

